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1. OBJETIVO 

Preparar, presentar y publicar los Estados Financieros, y demás reportes e informes financieros y contables de la entidad contable pública Ministerio de Hacienda y Crédito Público- Gestión General, a partir de la elaboración, análisis y conciliación de los registros contables de las operaciones que realiza la entidad, en aplicación del Régimen de Contabilidad Pública y de las políticas adoptadas, con el propósito de atender de forma oportuna y confiable las necesidades de los diferentes usuarios de la información contable pública.  

2. ALCANCE

Inicia con la preparación del cronograma contable, la solicitud, recepción y verificación de información soporte de las operaciones realizadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público que deben ser registradas contablemente, y finaliza con la presentación y publicación de los Estados Financieros, y demás reportes e informes financieros y contables.  

3. PRODUCTOS ESPERADOS 

· Estados Financieros y demás reportes e informes financieros y contables de la entidad contable pública Ministerio de Hacienda y Crédito Público- Gestión General. 

4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

· Consultar el Apo.3.Man.2. Manual de políticas Contables y el Apo.3.Man.3. Manual Operativo para la Gestión Contable. 
5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

· Boletín de Deudores Morosos del Estado: Es la relación de las personas naturales y jurídicas que tienen contraídas obligaciones con el Estado y que cumplen los requisitos establecidos en la Ley 901 de 2004 y/o en la Ley 1066 de 2006, la cual consolida la UAE Contaduría General de la Nación con base en la información que reportan las entidades públicas. Este Boletín contiene la identificación del deudor moroso, el número y valor de la obligación y la identificación de la entidad pública que lo reporta.
· Juego completo de los estados financieros: Un juego completo de estados financieros comprende lo siguiente: a) un estado de situación financiera al final del periodo contable, b) un estado de resultados del periodo contable, c) un estado de cambios en el patrimonio del periodo contable, d) un estado de flujos de efectivo del periodo contable, y e) las notas a los estados. Los estados financieros se presentarán de forma comparativa con los del periodo inmediatamente anterior. 
· Informes financieros y contables mensuales: Los informes financieros y contables mensuales que se deben preparar y publicar corresponden a: a) un estado de situación financiera; b) un estado de resultados o un estado del resultado integral, dependiendo del marco normativo que aplique para la elaboración del juego completo de estados financieros; y c) las notas a los informes financieros y contables mensuales.
Adicionalmente se incluyen las siguientes siglas:

· BDME: Boletín de Deudores Morosos del Estado 
· CGN: 
Contaduría General de la Nación 

· CHIP: 
Sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública 

· RCP: 
Régimen de Contabilidad Pública 

· SIIF: 
Sistema Integrado de Información Financiera
6. DESCRIPCIÓN 
El detalle de las actividades del procedimiento puede ser consultado en los siguientes instructivos:
	Código
	Denominación

	Apo.3.Pro.5.Ins.1
	Elaboración de conciliaciones

	Apo.3.Pro.5.Ins.2
	Clasificación y registro de los ingresos asignados a la entidad contable pública MHCP

	Apo.3.Pro.5.Ins.3
	Consulta de reportes contables, en el Sistema de Información Integrado ORACLE- FINANCIERO

	Apo.3.Pro.5.Ins.4
	Contabilización de los Movimientos de las Propiedades, Planta y Equipo y su conciliación con los Inventarios de Bienes del MHCP

	Apo.3.Pro.5.Ins.5
	Elaboración, presentación y publicación de reportes, estados contables, y demás informes


Por su parte, la descripción de las actividades generales asociadas al procedimiento “Preparación, presentación y publicación de los Estados Financieros, y demás reportes e informes financieros y contables del MHCP- Gestión General”, se presenta a continuación:
	a) Registro contable de las operaciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

	N°
	PROVEEDOR: ENTRADA
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN 
	REGISTRO

	1 
	CGN, MHCP- Administración SIIF- Nación: Resolución plazos transmisión CHIP y Circular de plazos para elaborar registros en el SIIF
	Elaborar el cronograma contable
	
	Funcionario o contratista del Grupo de Contabilidad /
Coordinador Grupo de Contabilidad
	Prepara el cronograma contable, en el cual se deben especificar las actividades a realizar, sus fechas de inicio y finalización, así como los recursos necesarios para desarrollarlas.
	Cronograma Contable

	 2
	Áreas del MHCP y Entidades Externas: Soportes e información de operaciones realizadas 
	Recibir los documentos soporte   de las operaciones que deben ser registradas contablemente por  el MHCP.
	
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	Recibe los documentos soporte de las operaciones que tienen afectación en la contabilidad del Ministerio, de acuerdo con lo establecido en las normas vigentes.

Las entidades, procesos o dependencias generan los documentos soporte de cada una de las operaciones que realizan. Estos son enviados a la Subdirección Financiera – Grupo de Contabilidad en medio físico, y/o magnético, y/ o mediante correo electrónico.


	N/A

	3
	Áreas del MHCP y Entidades Externas: Soportes e información de operaciones realizadas 
	Verificar los documentos  soporte   de las operaciones que deben ser registradas contablemente por  el MHCP.
	X
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	Verifica que los documentos enviados para el registro contable sean idóneos y suficientes, y que garanticen la legalidad, autenticidad e integridad de la operación que se va a registrar, de acuerdo con la periodicidad y parámetros establecidos. 

¿La información está correcta y completa?

SI: Verificar si la información recibida corresponde a los soportes de operaciones que se derivan del procedimiento Apo.3Pro3 Registro de la Ejecución del Presupuesto y Pago de Obligaciones Financieras (Presupuesto de gastos), o ejecutan o afectan el Presupuesto de Ingresos de la Nación, o provienen del macroproceso de cartera, de los cuales se generan registros contables automáticos en SIIF. En tal caso ir a la actividad 4. 

Si se requiere la elaboración de registros manuales en SIIF ir a la actividad 7.

Para verificar las características de la información a registrar y dependiendo el tipo de operación, consultar el Apo.3.Man.2. Manual de políticas Contables y el Apo.3.Man.3. Manual Operativo para la Gestión Contable, así como la documentación que se considere pertinente del APO.3. Apoyo a la gestión financiera.

NO: En caso de no recibir la información, o que la recibida no sea idónea o suficiente, se debe enviar correo de solicitud a las áreas del MHCP y/o a las entidades correspondientes. Posteriormente ir a la actividad 2. 


	N/A

	4
	Comprobante automático 
	Verificar en el comprobante contable, la correcta afectación contable y la consistencia con los soportes respectivos
	X
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	Revisa que el registro contable en el comprobante automático corresponda con la realidad de la operación, y con lo prescrito en las normas contables. Adicionalmente, verifica que los valores y demás información contenida en el comprobante sean consistentes con los soportes. 

¿El comprobante automático es correcto?

NO: Si el registro contable no es correcto, o no es consistente con los soportes, realiza actividad 5. 

SI: Tratándose de los comprobantes derivados de la ejecución del Presupuesto de gastos, traslada los documentos a los responsables del procedimiento Apo.3Pro3 Registro de la Ejecución del Presupuesto y Pago de Obligaciones Financieras, para continuar con el trámite.

Si los comprobantes corresponden a la ejecución o afectación del presupuesto de ingresos o al macroproceso de cartera, realiza la actividad 9.
	N/A

	5
	Comprobante automático
	Establecer  ajuste a realizar al comprobante automático
	
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	Define el registro contable de ajuste a realizar al comprobante automático y, si se requiere, elabora documento soporte de origen interno.

Si el error de registro contable corresponde a incorrecta parametrización contable, solicita la corrección a la Administración SIIF, atendiendo el procedimiento definido para tal efecto por dicha área. 

Si el error de registro obedece a la inexistencia en el sistema de la subcuenta contable o el auxiliar correspondiente, proyecta comunicación a la CGN solicitando su creación y habilitación en el SIIF.
	N/A

	6
	Comprobante automático
	Registrar en el SIIF  comprobante manual de ajuste.
	
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	Define la forma de cargue del comprobante en el SIIF (carga masiva o elaboración de comprobante manual), lo elabora, verifica, aprueba, genera, y lo adjunta a los documentos soporte y traslada a los responsables del procedimiento Apo.3Pro3 Registro de la Ejecución del Presupuesto y Pago de Obligaciones Financieras, para continuar con el trámite.

El ajuste y registro de las operaciones en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) se elabora conforme a la documentación publicada en el enlace “Gestión Contable” de la página web http://www.minhacienda.gov.co, opción: Entidades de orden nacional/SIIF Nación/ Ciclo de Negocios.   

El funcionario o contratista del Grupo de  Contabilidad que elabore un comprobante contable manual en el SIIF, es también responsable de verificarlo y aprobarlo en el sistema. En tal sentido, con la aprobación del comprobante está reconociendo que realizó las gestiones de autocontrol suficientes que le dieron la seguridad para realizar dicha aprobación.
	N/A

	7
	Áreas del MHCP y Entidades Externas: Soportes e información de operaciones realizadas 
	Elaborar documento soporte interno del registro contable 
	
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	Elaboración de registro manual

Elabora hoja de trabajo con la información soporte recibida, y establece el valor y registro contable a realizar (documento soporte interno)
	N/A

	8
	Documento soporte interno
	Registrar comprobante en el SIIF  
	
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	Define la forma de cargue del comprobante en el SIIF (carga masiva o elaboración comprobante manual), lo elabora, verifica, aprueba, genera, y lo adjunta a los documentos soporte.

El ajuste y registro de las operaciones en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) se elabora conforme a la documentación publicada en el enlace “Gestión Contable” de la página web http://www.minhacienda.gov.co, opción: Entidades de orden nacional /SIIF Nación/ Ciclo de Negocios.   

El funcionario o contratista del Grupo de Contabilidad que elabore un comprobante contable manual en el SIIF es también responsable de verificarlo y aprobarlo en el sistema. En tal sentido, con la aprobación del comprobante está reconociendo que realizó las gestiones de autocontrol suficientes que le dieron la seguridad para realizar dicha aprobación.
	N/A

	9
	Comprobantes contables 
	Archivar comprobantes contables 
	
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	Archiva los comprobantes contables, junto con sus respectivos soportes, según las tablas de retención documental.
	Comprobantes contables


	b) Conciliación de los registros contables

	N°
	PROVEEDOR: INSUMO
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN 
	REGISTRO

	1
	Áreas Internas o Externas al MHCP: Información base para conciliación
	Recibir  y verificar información base para realizar la conciliación
	
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	Recibe de la entidad externa, o del área del Ministerio, la información base para realizar la conciliación.


	N/A

	2
	Áreas Internas o Externas al MHCP: Información base para conciliación
	Verificar información base para realizar la conciliación
	X
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	¿La información recibida para la conciliación es idónea y suficiente? 

SI: Realiza la actividad 3. 

NO: En caso de no recibir información, o que la recibida no sea idónea o suficiente, se debe enviar correo de solicitud a las áreas del MHCP y/o las entidades externas. Posteriormente, realiza la actividad 1.  
	N/A

	3
	Información contable SIIF 
	Generar auxiliares contables
	
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	Genera del aplicativo SIIF los auxiliares contables de las cuentas a conciliar.
	Saldos contables

	4
	Áreas: Reportes de movimientos  
	Realizar el comparativo entre los reportes recibidos y los auxiliares contables
	
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	Realiza el comparativo entre los saldos contables, y los reportes de movimientos registrados o la información entregada por las dependencias o procesos, identificando los casos en que se presenten diferencias. 
	N/A

	 5
	Áreas: Reportes de movimientos 
Información contable SIIF
	Establecer diferencias con los soportes enviados 
	
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	Determina las diferencias y realiza gestión para aclarar el origen de las mismas.

En los casos en que se presenten diferencias en los saldos, se debe verificar si corresponden a errores o inconsistencias en los registros elaborados por el MHCP. De ser así, se debe revisar si estas pueden ser ajustadas en el Grupo de Contabilidad, teniendo en cuenta que no se haya realizado el respectivo cierre contable y que se cuente con los documentos que soporten los ajustes. En este caso, se realiza la actividad 6. 

Si por el contrario, si se trata de errores o inconsistencias en los registros de otra área o entidad, se efectúa la actividad 7. 

En el caso que no existan diferencias, o se haya realizado el cierre contable y no se hayan podido realizar los ajustes, realiza la actividad 8.

Tratándose de la conciliación de operaciones reciprocas, ver “Instructivo para la Elaboración de Conciliaciones- Conciliación de Operaciones Recíprocas”
	N/A

	  6
	Áreas: Reportes de movimientos 
Información contable SIIF
	Solicitar o generar soportes y/o información, y realizar los ajustes contables
	
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	Recopila la información soporte del ajuste, y elabora comprobante manual de ajuste en el SIIF, con el fin de eliminar las diferencias encontradas.
	N/A

	 7
	Áreas: Reportes de movimientos 

	Solicitar, a las entidades o áreas del MHCP, la depuración de la información.
	
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	Solicita a las entidades y dependencias del MHCP la depuración de la información para eliminar las partidas conciliatorias, así como el envío nuevamente de la información base de conciliación. Con este insumo, se realiza la actividad 1.
	N/A

	8
	Áreas: Reportes de movimientos 
Información contable SIIF
	Generar reporte de conciliación
	
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	Genera reporte identificando los saldos pendientes por conciliar, así como los responsables de los mismos, a fin de que se realicen los ajustes necesarios para el periodo siguiente. 

No deben existir partidas conciliatorias superiores a tres meses sin justificación válida.

Si quedaron partidas pendientes por conciliar, en el siguiente periodo realiza la actividad 6.
	N/A

	9
	Áreas: Reportes de movimientos 
Información contable SIIF
	Revisar y firmar la conciliación 
	
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	Revisa reporte de conciliación, firma y envía al área o entidad para  su aprobación y devolución del documento ya aprobado.
	Conciliaciones 

	 10
	Conciliaciones 
	Archivar conciliaciones 
	
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	Archiva los reportes de conciliación y sus soportes, según lo definido en la tabla de retención documental. 
	Conciliaciones


	c) Elaboración, presentación y publicación de Estados Financieros, y demás reportes e informes financieros y contables


	N°
	PROVEEDOR: INSUMO
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN 
	REGISTRO

	1
	Información contable

Aplicativo SIIF Nación 
	Generar información 
	
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad
	Genera la información requerida para la preparación de los reportes, Estados Financieros o informes requeridos. Si se trata de reportes, Estados Financieros o informes financieros y contables se realiza la actividad 2, si corresponde a otros informes ir a la actividad  5.
	N/A

	2
	CGN2015_001_Saldos_ y_ movimientos_ convergencia CGN2015_002_operaciones_recíprocas_convergencia descargados directamente del CHIP, y correspondientes al periodo anterior.
	Clasificar, descargar, revisar, validar y transmitir la información. 

Firmar reportes e informes, y archivar.  

 
	
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad,
Coordinadora del Grupo de Contabilidad y Subdirector Financiero


	De acuerdo con los plazos señalados por la CGN, trimestralmente, con corte a 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre, se realiza el proceso de clasificación de saldos en el SIIF Nación, se descarga la información, y se elaboran los archivos que se deberán cargar en el aplicativo CHIP.

Realiza pruebas de revisión y validación de la información, así como la respectiva transmisión a la CGN, a través del CHIP.

Adicional a lo anterior, al final de cada periodo contable (31 de diciembre), se deberá elaborar el juego completo de Estados Financieros, que incluye las notas a los estados financieros en archivo PDF. 

Para el efecto, de acuerdo con la información suministrada por el SIIF Nación se procede a la elaboración, revisión, generación y   aprobación de los Estados Financieros, de acuerdo con lo establecido por la CGN, en el Régimen de Contabilidad Pública. Posteriormente, se elabora el archivo en PDF, y se transmiten.  

La aprobación de los Estados Financieros también involucra la elaboración y firma de la certificación y el acta de publicación de los mismos.

Finalmente, genera los reportes, CGN2015_001, CGN2015_002, y CGN2016 C01_VARIACIONES_TRIMESTRALES_SIGNIFICATIVAS
, y los archiva con los Estados Financieros de la Entidad, de acuerdo con lo establecido en las tablas de retención documental. 

	Hoja de trabajo con la información de los reportes: CGN2015_001_SALDOS_Y_MOVIMIENTOS_CONVERGENCIA,  CGN2015_002_OPERACIONES_RECIPROCAS_CONVERGENCIA, y CGN2016 C01_VARIACIONES_TRIMESTRALES_SIGNIFICATIVAS expresada en pesos y en formato Excel.

Archivos planos de los reportes: 

CGN2015_001, CGN2015_002, y

CGN2016 C01_VARIACIONES_TRIMESTRALES_SIGNIFICATIVAS. 

Juego completo de estados financieros con corte a 31 de diciembre, el cual incluye las notas a los estados financieros.

	3
	Información mensual SIIF Nación 
	Elaborar informes financieros y contables mensuales 
	
	Funcionarios o contratistas del Grupo de Contabilidad,
Coordinadora del Grupo de Contabilidad y Subdirector Financiero


	Tratándose de los informes financieros y contables mensuales, realiza la clasificación de los saldos en porciones corriente y no corriente del reporte CGN2015_001_Saldos y Movimientos, posteriormente, descarga del SIIF Nación la información contable del periodo que corresponda, elabora y revisa los informes financieros y contables mensuales (con sus respectivas notas), elabora la certificación y acta de publicación, firma y presenta los informes para aprobación.  
	Informes financieros y contables mensuales

	4
	Reportes, Estados Financieros e informes financieros y contables
	Publicar en la página WEB del MHCP los reportes, Estados Financieros o informes financieros y contables
	
	Funcionario o contratista del Grupo de Contabilidad 
	Realiza la gestión para la publicación de los reportes, Estados Financieros o informes financieros y contables, en la página WEB del MHCP, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección de Tecnología del Ministerio.


	Reportes, Estados Financieros o informes financieros y contables publicados

	5
	Información contable
	Generar o recibir información básica 
	
	Funcionario o contratista del Grupo de Contabilidad
	Genera de los aplicativos internos,  o recibe de otras áreas del Ministerio, o entidades externas, la información necesaria para la estructuración de los informes requeridos tales como: Boletín de Deudores Morosos del Estado (BDME), requerimientos de la Contraloría General de la República (CGR), Comisión Legal de Cuentas, Oficina de Control Interno, Entidades Financieras, etc.
	Información generada de los aplicativos internos, o recibida de otras áreas

	6
	Información contable
	Revisar la información y preparar los archivos 
	
	Funcionario o contratista del Grupo de Contabilidad
	Verifica la información generada o enviada, y de acuerdo con el tipo de información solicitada, elabora archivos en herramienta ofimáticas. Si la información debe ser transmitida a través del sistema CHIP, realiza el proceso de conversión de la información a archivos planos, y realiza la actividad 7, de lo contrario, realiza la actividad 10.
	N/A

	7
	Información contable
	Validar  la estructura del  formulario  en el CHIP 
	
	Funcionario o contratista del Grupo de Contabilidad
	Importa archivos planos a programa CHIP – BDME y valida la información. 
	N/A

	8
	Información contable
	Transmitir la Información 
	
	Funcionario o contratista del Grupo de Contabilidad
	Ejecuta el proceso de envío de los siguientes reportes, según corresponda: 

CGN2009_BDME_REPORTE_SEMESTRAL,

CGN2009_BDME_INCUMPLIMIENTOS_ACUERDO_PAGO_SEMESTRAL CGN2009_BDME_RETIROS

CGN2009_BDME_CANCELACION_ACUERDOS_DE_PAGO CGN2011_BDME_ACTUALIZACION
	CGN2009_BDME_REPORTE_SEMESTRAL,

CGN2009_BDME_INCUMPLIMIENTOS_ACUERDO_PAGO_SEMESTRAL CGN2009_BDME_RETIROS

CGN2009_BDME_CANCELACION_ACUERDOS_DE_PAGO CGN2011_BDME_ACTUALIZACION

	9
	Información contable
	Generar y archivar los reportes de deudores morosos 
	
	Funcionario o contratista del Grupo de Contabilidad
	Genera los reportes del BDME, adjunta información soporte enviada por las áreas, y archiva de acuerdo con las tablas de retención documental 
	CGN2009_BDME_REPORTE_SEMESTRAL,

CGN2009_BDME_INCUMPLIMIENTOS_ACUERDO_

PAGO_SEMESTRAL CGN2009_BDME_RETIROS

CGN2009_BDME_CANCELACION_ACUERDOS_DE

_PAGO CGN2011_BDME_ACTUALIZACION

	10
	Información contable
	Firmar, presentar y/o enviar los  Informes requeridos, y archivar 
	
	Funcionario o contratista del Grupo de Contabilidad, Coordinador Grupo Contabilidad y Subdirector Financiero 
	De acuerdo con el tipo de información solicitada, presenta el informe para firma del Subdirector Financiero o del Coordinador del Grupo Contabilidad, y lo envía por medio físico y/o correo electrónico.

Archiva los informes según tabla de retención documental.
	Informes

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	19-08-2016
	1
	Se articulan las actividades contenidas en los procedimientos Apo.3.3.Pro.1_V1 y Apo.3.3.Pro.2_V1.  En el marco de la creación del nuevo proceso Apo.3 
	Catherine Cifuentes

	25-01-2019
	2
	Se ajustan las actividades del procedimiento de acuerdo con los nuevos lineamientos definidos por la CGN en el Nuevo Marco Normativo para Entidades de Gobierno 

Se ajusta a la plantilla establecida por el SUG
	Andrea Catalina Cuesta

	21-12-2020
	3
	Actualización de acuerdo con la plantilla establecida por la Oficina Asesora de Planeación.
Se precisan los responsables de realizar las actividades

Se incorporan los instructivos asociados al procedimiento
	Yeinmy Yolanda Rozo Morales 


8. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	Nombre:          Martha Rubiela Granados Molina 

Cargo:             Asesor 
Dependencia: Grupo de Contabilidad
Fecha:             17-12-2020

	REVISADO POR:
	Nombre:          Claudia Yadira Pérez Gil

Cargo:             Coordinadora Grupo de Contabilidad 

Dependencia: Grupo de Contabilidad

Fecha:             17-12-2020

	APROBADO POR:
	Nombre:          Marcial Gilberto Grueso
Cargo:             Subdirector Financiero

Dependencia: Subdirección Financiera
Fecha:             17-12-2020


� El detalle de estas actividades puede ser observado en el Instructivo “Elaboración, presentación y publicación de los Estados financieros, y demás reportes e informes financieros y contables del MHCP – Gestión General” 


� No obstante, mediante Resolución 109 de 2020 “Por la cual se adiciona un formulario de reporte en los términos del artículo 7° de la Resolución No. 706 de diciembre 16 de 2016 (modificada por las resoluciones No. 043 de febrero 8 de 2017, 097 de marzo 15 de 2017 y 441 de diciembre 26 de 2019), para la presentación y reporte de la información financiera específica, correspondiente a los periodos abril - junio de 2020 y siguientes hasta que duren los impactos generados por el COVID-19”, la Contaduría General de la Nación determinó la presentación del formulario CGN2020_004_COVID_19, el cual, según lo señalado por la CGN será transitorio en tanto duren los impactos generados por el COVID 19. 





Est.1.4.Ins.1.Fr.7 Plantilla Procedimiento V.4
Est.1.4.Ins.1.Fr.7 Plantilla Procedimiento V.4

[image: image1.png][image: image2.png]